
CONSTANCIA SECRETARIAL: septiembre 09 de 2024, paso a despacho del señor 

Juez, el presente expediente digital de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR 

MUTUO ACUERDO, que adelantaron a través de apoderado Judicial DIEGO 

FERNANDO SANDOVAL VELASCO y AUDITH MARIA CABRERA MARTINEZ, con 

memorial presentado por el Apoderado, solicitando corregir los nombres de las partes 

en la sentencia No. 28 de marzo 20 de 2014.  Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Auto Interlocutorio No. 1508 

Santiago de Cali, septiembre 10 de 2024 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que el Apoderado de los 

Ex cónyuges SANDOVAL- CABRERA, , mediante memorial virtual solicita la corrección 

de la sentencia No. 28 de fecha 20 de marzo de 2014, ya que en el acápite denominado 

Antecedentes párrafo 3°, se indican como nombres OMAR GARCIA CAMACHO y 

CLARA MONICA PRATI CASTRILLON, los cuales no corresponden a los de sus 

poderdantes DIEGO FERNANDO SANDOVAL VELASCO y AUDITH MARIA 

CABRERA MARTINEZ. 

    

Revisada, la mencionada providencia, se advierte que en efecto se incurrió en un error 

en el parágrafo 3° del acápite ANTECEDENTES, el cual obedece a que se indicó que 

“Los señores OMAR GARCIA CAMACHO y CLARA MONICA PRATI CASTRILLON, 

indican el convenio respecto a ellos consistente en:” 

 

El art 286 del C.G.P. contempla la posibilidad de corrección en cualquier tiempo de 

providencias en errores aritméticos de oficio o a solicitud de parte, decisión que debe 

notificarse por aviso, consagrando adicionalmente: “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 

de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Siendo procedente, se procederá a la corrección de la Sentencia, en el sentido de 

indicar que el párrafo 3° del Acápite denominado ANTECEDENTES queda “Los señores 

DIEGO FERNANDO SANDOVAL VELASCO y AUDITH MARIA CABRERA MARTINEZ, 

indican el convenio respecto a ellos consistente en:” y no como allí se indicó. “Los 

señores OMAR GARCIA CAMACHO y CLARA MONICA PRATI CASTRILLON, indican 

el convenio respecto a ellos consistente en:” 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

Clase:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO 

ACUERDO 

Solicitantes:  DIEGO FERNANDO SANDOVAL VELASCO 
AUDITH MARIA CABRERA MARTINEZ 

Radicación No.  760013110008-2014-00056-00 

  



 
 

RESUELVE: 

 
1. CORREGIR del Párrafo 3° acápite ANTECEDENTES, en la Sentencia No.28 de 

fecha 20 de marzo de 2014, quedando: “Los señores DIEGO FERNANDO 

SANDOVAL VELASCO y AUDITH MARIA CABRERA MARTINEZ, indican el 

convenio respecto a ellos consistente en:” y no como erróneamente se dijo: “Los 

señores OMAR GARCIA CAMACHO y CLARA MONICA PRATI CASTRILLON, 

indican el convenio respecto a ellos consistente en:” 

 
2. Incorporar el presente Auto, y haga parte integral de la Sentencia No. 28 de fecha 20 

de marzo de 2014 

 
3. Expedir copia de la sentencia conjuntamente con el presente Auto. 

 
4. Notifíquese la presente providencia por aviso al solicitante. 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 

 

Paco. 
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